
Sábado 58 de Febrero de 5874, i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALI! LOS MAHTES, JUEVES ¥ SAMPOS.

IViim. iOOd.
mimo d e orno.

Núm. 308.

. dentro de un mes contadero desde el 
í dia (¡ue se inserte este anuncio en el 
¡ Bolelin oficial.
; Felanitx 23 de febrero de 1874.— 
i Jaime Obrador, alcalde.

lamente con una hija del primer malri- aun aproximadamente; linda por la 
monio llamada Catalina .Ripoll y Terra- derecha entrando con calle del Cen-
samaxor de edad. | tro, por la izquierda con casa de

! Palma trece noviembre de mil ocho-; D. Juan Amer y por el fondo con la 
í cientos setenta y tres.—Francisco de de Sebastian Nadal, y ha sido justi-

ADMINISTRACION ECONOMICA j
DE LAS BALEARES.

Núm. 311.
i Paula Puig.—Por su mandado, Anto- 
1 nio Cabellas.

de Sebastian Nadal, y ha sido justi-

El limo. Sr. Director general de 1 
Rentas Estancadas, con fecha 20 del i 
actual me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 623 pe
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Antonia 
García, hija de D. Justo, vecino de 
la Iglesuela. Lo participa á V. S. es
ta Dirección á fin de que se sirva 
disponer se publique en el Boletín 
oficial de osa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.»

Don Francisco de Paula Puig,„ -jues de i 
primera instancia del distrito de la ! 
Catedral de la ciudad de Palma de :

Núm. 313.

Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Catalina

Por este segundo edicto se cita, lia- . Torrens y Amengual failecida intestada 
ma y emplaza á los que se crean con • en la villa de Llummayor en veinte y
derecho á heredar á Miguel Puigservar 
y Cirerol fallecido el diez y siete de 
enero de mil ochocientos sesenta y cin
co; Jaimeta Fullana y Garau, en cuatro 
de mayo de mil ochocientos setenta y 
Coloma Puigserver y Fullana en doce 

! octubre del mismo año, naturales y ve
; tinos de Llummayor, en donde falle-

Y se inserta, en este periódico ofi- 
cíal en cumplimiento de lo que se 
previene en la anterior orden.

Palma 26 febrero de 1874.—El jefe ' 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 309.

i cieron, para que comparezcan ante este i 
' Juzgado dentro el término de veinte; 

días á contar del en que se publique cs-
■ te edicto en el Bolelin oficial déla pro

vincia, á deducir sus derechos en los 
■ autos de ab-inteslato de dichos finados 
: promovidos por Gregorio Salva y Puig- 
server y Gregorio y Miguel Puigserver

’ y Fullana, el primero en el concepto de

ocho de agosto de mil ochocientos se
tenta y uno para que comparezca á de
ducirlo en este Juzgado dentro el térmi
no de veinte dias en los autos juicio de 
intestado de dicha Torrens promovid(f 
por Cristóbal Vidal y Torrens de este 
vecindario bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Palma veinte y cinco febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co de Paula Puig. —Por mandado de 
su señoría, Ramón M.° Ballester.

preciada en tres mil quinientas pe
setas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia treinta y uno de marzo próxi
mo á las doce de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; 
que todo postor deberá depositar 
previamente en poder del actuario 
la décima parte del justiprecio, que 
servirá en pago á cuenta si el rema
te se verificare á su favor, ó le será 
devuelta desde luego si lo contrario 
sucediere, y que serán de cargo del 
comprador los gastos del remate y 
demas correspondientes á la. escritu
ra de traspaso.

Palma veinte y cinco de febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco de Paula Puig.—Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

AYUNTAMIENTO DE POBBERAS.
marido de Jaimeta Puigserver.

Palma veinte y cuatro de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig. — Por manda
do de su señoría, Pedro Gaza.

Núm. 312.

Núm. 314. Núm. 315.
Por el presente edicto y á instan

cia de 1). Rafael Ramis como procu
rador de D. Ramón Vallcspir y Ga- 
eias, abogado y de este vecindario, 
se saca de nuevo á pública subasta, 
por termino de veinte dias, una fin
ca embargada á I).a Francisca Gal- 
més v Pascual vecina de Manacor v

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Miguel Salas y 
Muntaner natural déla villa de Vall- 
demosa, por haber muerto en la de
Sóllcr y sin testar el dia veinte y sie* 
te de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cinco; á fin de que com-

consorte de D. Pedro Miguel Nadal parezcan á deducirlo dentro del tér-
y Mestre, en los autos juicio ejecu- mino de treinta dias en los autos

Hallándose vacante la plaza de oficial 
sache de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de ciento sesenta pese- : 
tas pagaderas por trimestres vencidos, ■ 
se anuncia al público para que los aspi- i 
rantes á dicho destino presenten sus '
solicitudes en la Secretaria de este cuer- ‘ Por el presente primer edicto se lla- 
Pp municipal dentro el término de 20 ma á todos los que se crean con dere- 
<has á contar de la inserción del presen- i cho á heredar á Amador Ripoll y En- _
te anuncio en el Bolelin oficial de la 1 señal natural de la villa de Sóller y ve- j del Juzgado, sobre pago dequinien- Eunerich como marido de Juana Ana
Provincia. , _ ¡'tino de la de Esporlas por haber muer-, tos escudos, equivalentes á mil dos- Salas y Ripoll del vecindario de di

Porreras 23 de febrero de 1874.— £ to en esta última y sin testar el dia diez cicutas cincuenta pesetas con sus cha villa de Sóller

tivo promovidos por el primero con- ■juicio de abintestato promovidos an- 
tra la última que se halla represen- i te este Juzgado y Escribanía del in- 
tada en su rebeldía por los estrados frascrito actuario por Juan Bisbal y

Kl presidente, Gabriel Ferrando.— Por
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio 
Sastre, secretario.

y seis de setiembre de mil ochocientos
v en su nombre

Núm. 310.
ALCALDIA DE FELANITX.

halla vacante la Secretaria del 
- ) untamiento de esta villa con el haber 
anual de novecientas noventa y ocho 
pesetas. Los aspirantes á ella deberán 
presentar sus solicitudes al infrascrito

cincuenta y siete; para que comparez
can á deducirlo dentro el término de 
treinta dias en los autos juicio de ab- 
intestato, promovidos ante este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario por 
Magdalena Bosch y Llinás vecina de la 
expresada villa de Esporlas, y en su 
nombre el procurador I). Jaime Ignacio 
Perelló y viuda en segundas nupcias 
del referido finado, sobre declaración

intereses al siete por ciento anual i el procurador D. Antonio Rosselló, 
vencidos y no satisfechos y que ven- • sobre declaración de heredera legal 

i del repetido finado á favor de su hi- 
! ja la propia demandante.
i Palma veinte y cinco de febrero

cieren y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solu
ción; para con su producto cubrir la 
cantidad intereses y costas de que se 
acaba de hacer mérito.

Dicha finca consiste en una casa, ; 
compuesta de dos vertientes, planta ■ 
baja y un piso, sita en la indicada 
villa de Manacor y plaza de la Cons- ’ 
titucion, antes calle de la Plaza ó

de mil ochocientos setenta y cuatro.
—Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas,

. de herederos legales de este ultimo á fa- , muuiuu, «mea uant; uc ia, riaza u 
vor de sus hijos comunes Juan, Magda- j calle d’en Mesquida; señalada con el ’

1 lena y Francisca menores de edad, jun-1 número siete; se ignora su ostensión '
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último me dice lo que sigue.—Excelen
tísimo Sr.—Dispuesto en el articulo H 
del reglamento para el servicio semafó
rico que los destinos de Vigías se pro
vean en oficiales graduados de la escala 
de reserva y contramaestres de la Ar
mada, se circuló esta disposición con fe
cha l.° de octubre del aña último para 
que los individuos de las referidas cla
ses que desearan ingresar en el cuerpo 
de Semáforos lo soliciten por el conduc
to de ordenanza; y como sea escaso el 
número de los ingresados hasta la fecha 
y con el fin de tener disponibles el per
sonal que ha de destinarse á las nuevas 
estaciones semafóricas que en breve han 
de establecerse; el Gobierno de la Repú
blica ha dispuesto se reitere á V. E. di
cha circular, á fin de que los oliciales 
graduados de la escala de reserva, los 
contramaestres y los pilotos particulares 
hayan ó no prestado servicios en los bu
ques del Estado, que se hallen com
prendidos en el capitulo 2.°, articulo I I 
del espresado reglamento y deseen in
gresar en el cuerpo de Vigías de Semá
foros presenten sus solicitudes en el mas 
breve plazo posible, las cuales informa
das que sean las remitirá V. E. á la ma
yor brevedad posible á osle Ministerio 
para la resolución que proceda. Lo que 
de orden del espresado Gobierno par
ticipo áV. E. á los efectos indicados. 
—Y lo traslado á V. S. para su conoci
miento recomendándote la mayor publi
cidad á fin de que surta los efectos de
seados por el Gobierno. — Dios guarde á 
V. S. muchos años. -Cartagena 16 fe
brero de 1874.—Miguel Lobo. —Al co
mandante de Marina de Mallorca.—Lo 
que se publica en los periódicos de esta 
capital para (pie llegue á conocimiento 
de todos los comprendidos en ella y Íes 
pueda convenir. Palma 26 febrero de 
1874.—José Ramis de Ayrellor.

Núm. 320.
TELÉGRAFOS. . ■

DIRECCION DE SECCION DE PALMA.

Pliego do condiciones bajo las cua
les deberá sacarse en pública su
basta la adquisicioii de quinientos 
postes de 2.a dimensión para el 
servicio de la linea telegráfica de 
estas islas.

1 .a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que 
previene la Instrucción de 10 de 
julio de 1867, verificándose simultá
neamente en Palma, Mahon ó Ibiza 
en los locales que ocupen las esta
ciones telegráficas de dichos pun
tos, ante el director de la provincia 
en Palma y de los gefes respectivos 
en las otras dos, el 28 de marzo pró
ximo á las 12 del dia.

2 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: «Me obli
go á entregar en los almacenes de 
Telégrafos de Palma, Inca, Alcudia, 
Manacor, Mahon, Cindadela é ibiza, 
quinientos postes de 2.a dimensión 
con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en 23 de 
febrero último, por el precio de 

cada poste, y para la seguridad 
etc esta proposición presento el do
cumento adjunto que acredita haber 
depositado en la Caja de la Admi
nistración económica (ó en la Depo
sitaría de partido' la fianza de 230 
pesetas importe del 3 por 100 según 
el precio de subasta. Lema de la pro

Núm. 317.
p. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presento primer edicto se cita lla
ma y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de 0.a Carolina, doña 
Catalina, D.a Susana y D.a Isabel Fool y 
Orfila hijas de D. Juan y de D.’ Bárbara, 
fallecidas, la primera en la ciudad de Cin
dadela el dia dos do abril do mil ochocien
tos treinta y siete á la edad de diez y nuo- 
ve años y las tres reslaulo* en esta ciudad 
en veinte y seis de junio de mil ochocientos 
cuarenti y nueve, tres de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y d 's y veinte y. 
tres de seliembro de mil ochocientos sesen
ta y cuatro respectivamente, á la edad de 
cuarenta y tres aííós la D." Catalina, de 
cuarenta y cinco la l).a Susana y de cin
cuenta la D.a Isabel y á las hermanas do 
D.a Catalina Hambrías y Font hija de don 
Juan y de D.a Catalina fallecida en esta 
ciudad el dia siete de marzo de mil ocho
cientos sesenta y ocho á la edad de treinta 
y dos años y de l).a Bárbara Llambrias y 
Font hija de D. Antonio y de D.a Susana 
fallecida también en esta ciudad el dia ocho 
do agosto de mil ochocientos cincuenla y 
ocho á la edad de diez y ocho años, ó se
pan la existencia de alguna dispo<icion tes
tamentaria de dichas finadas, para que se 
presenten á deducirlo y manifestarlo en es
te Juzgado dentro del término de treinta 
dias en los autos sobre declaración de he
rederos ab-intestato de las mismas prumo- 
vido por D. Juan Miguel Saura y Font, los 
demas hermanos del mismo ) otros; pues 
no presentándose les parará el perjuicio 
consigo ion le.

Dado en Mahon á trece de enero de mil 
ochocienlos setenta y cuatro.—Hafael Blas
co.—Juan Alies, escribano.

Núm. 318.
Por el présenle segundo y último edic

to se cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de duna 
Micaela Vinent y Mesa natura! y vecina que 
era de esta ciudad donde falleció el dia 
veinte y ocho de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho á la edad de cua
renta años, ó ^epan la existencia de algu
na disposición testamentaria do la misma 
para que se presenten dentro el término de 
veinte dias á deducirlo y manifestarlo en 
este Juzgado en el espediente sobre decla
ración de herederos ab ínlesUto de dicha 
finada que se sigue á instancia do su ma
dre D.a Catalina Mesa y Neto y desús her
manos D. Sebastian, D.8 Francisca y don 
Joaquín Vinent y Mesa únicos que se han 
presentado hasta ahora y no verificándolo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á treinta y uno de ene
ro de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Rafael Blasco.— Juan Alies, escri 
baño.

Núm. 319.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DE MALLORCA.

,l)- José R a mis de A y redor y Alemañg, 
capitán de nació de la Arma da y co
mandante de Marina de la provincia 
de Mallorca.

Capitanía General de Marina. -De
partamento de Cartagena. —Inscripción 
marítima.~-E| Excmo. Sr. Ministro de 
Marina en orden de 12 de noviembre 

posición.»
3 .a Toda proposición que no se 

hallase redactada en los términos ci
tados, que escoda de los precios que 
se fijan como tipos, ó que tengan 
modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para 
el caso del remate.

4 .a A la proposición acompañará 
en distinto pliego y con un mismo 
lema, otro con la firma y esprcion 
del domicilio del proponente.

3 .a El remate no producirá obli
gación hasta que en vista del resul
tado recaiga la aprobación superior. 
Cualquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concep
to de la subasta, queda siempre re
servado al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rema
te, teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

6 .a Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación verba!, 
que será abierta únicamente entre 
sus autores, durando por lo ménos 
diez minutos, pasados los cuales con
cluirá cuando lo disponga el presi
dente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. Si el acto de subasta tuviera 
lugar en dos puntos distintos, se se
ñalará dia para que los postores que 
hayan presentado proposiciones igua
les en un todo, acudan á la capital 
de la provincia á verificar el acto de 
nueva licitación en los términos ar
riba. consignados.

7 .a Los pliegos cerrados se en
tregarán (m el acto de la subasta du
rante la primera media hora, pasa
da la. cual el presidente declarará 
terminado el plazo para su admisión, 
y se procederá al remate.
' 8.a IJ(‘gado este caso, yantes de 
abrirse las pliegos presentados, po
drán sus autores manifestar las du
das (pie se los ofrezcan, ó pedir las 
aclaraciones necesarias: en la inteli
gencia de que una vez abierto el 
primer pliego, no se admitirá espli 
cacion ni observación alguna (pie 
interrumpa el acto.

9. a Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito, y los que no va
yan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el re
mate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayores venta
jas en el servicio. .

10. Los documentos (pie acredi
ten los depósitos se devolverán en 
el acto á los licitadores cuyas pro
posiciones sean desechadas; y aquel 
á quien se adjudique el servicio por 
la Superioridad, aumentará el suyo 
hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en (pie.se rematen los postes. Si es
te faltase al cumplimiento de alguno 
de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin 
derecho á rcclamaci n.

II. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y 
de dos copias para el Ministerio.

12. Presentada por el contratista 
la certificación de entrega completa 
de los postes en los puntos designa

. dos, con espresion de que los mis
' mos cumplen con las condiciones

que el pliego determina, estendida 
por el comisionado para reconocer
los y recibirlos, se hará el pago por 
libramiento contra el Tesoro, ó en 
la Caja de la Administración econó
mica de esta provincia á elección del 
contratista.

13. Los postes serán de pino sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, 
perfectamente sanos y sin defectos 
que los hagan impropios para el uso 
á que se les destina; deberán ser ro
llizos, no admitiéndose las maderas 
labradas,.y rectos desde el raigal á 
la cogoila, terminando en chaflán o 
forma cónica.

Se considerarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que formen 
una curva uniforme desde la base á 
la punta, siempre que su flecha no 
escoda de 10 centímetros, asi como 
los (pie formando dos curvas en sen
tido contrario, pero uniforme, com
prendan cada una la mitad del pos
te. próximamente, y la suma, de sus 
flechas no escoda de 10 centímetros, 
siendo la menor precisamente la si
tuada hácia la cogoila, ó bien aque
llos que tengan alguna curva (pie 
afecte solamente la parte que lia de 
quedar enterrada; por el contrario, 
se considerarán coma inútiles todos 
aquellos (pie varíen rápidamente de 
curvatura o tengan varias en dis
tintos ¡llanos ó formen en la cogoila 
una curva marcada y sensible á 
simple vista.

14. Las dimensiones de los pos
tes serán las siguientes: 6 metros de 
altura 41 centímetros de circunfe
rencia á metro y medio de la coz y 
23 centímetros en la cogoila; admi
tiéndose sin embargo como toleran
cia. ó limite superior 30 y 30 centí
metros respectivamente á metro y 
medio de la coz y en la cogoila. Es
tas dimensiones se tomarán sobre 
los árboles desnudos ó descortezados.

13. La entrega de los postes prin
cipiará á los cuarenta y un días des
pués de comunicada al contratista la 
aprobación de la subasta, y tendrá 
que estar terminada á los veinte dias 
de principiada.

¡6. La entrega, de los postes se 
verificará en los almacenes de los 
puntos siguientes:

Número de 
postes.

Palma. . . - - . 130
Inca. . . . . ¡00
Alcudia. . . . 30
Manacor. . . . 10
Mahon. . . . 70
Cindadela. . . ¡00
Ibiza. . . . • • . 20

Total. . . 303

Donde serán reconocidos por el 
funcionario ó funcionarios del cuer
po (pie se designen los (pie desecha
rán aquellos que no llenen las con
diciones exigidas, obligándose (.*1 con
tratista á reponerlos con otros (pie 
cumplan con las de subasta en el 
término de quince dias.

17. El tipo máximo porqué se 
admitirán proposiciones sera el de 
diez pesetas cada poste.

18. El contratista queda obliga
do á las decisiones de las autorida
des y tribunales administrativos es
tablecidos por las leyes y órdenes 
vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la
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Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Palma 25 de febrero de 1874. —El 
director, Enrique Fiol.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República, reu
nido en Consejo de Ministros, de con
formidad con el de Estado, en uso de 
las facultades de que se halla inves
tido y con arreglo al art. 41 de la ley 
do Contabilidad de 25 de junio de 
1870, decreta lo siguiente: ,

Articulo I.0 Se concede al Minis
terio de la Gobernación un suplemen
to de crédito de 180.000 pesetas con 
aplicación al cap. 21, artículo único 
de su presupuesto vigente, Obligacio
nes de c)ercicios cerrados gne carecen de 
crédito legislativo, para el pago de los 
pluses de campaña devengados pol
la Guardia civil en el año económico 
de 1.° de julio de 1872 á 30 de junio de
1873. - r . i

Art. 2.° Para llevar a efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior, se 
concede un suplemento de crédito 
de 12.000 pesetas con cargo al arti
culo 3.° del capitulo 5.°, sección 8.a 
del presupuesto vigente. Personal de 
la Intervención general de la Adimnis- 
trncion del Estado, y otro de 11,500 
pesetas con aplicación al art. 10 del 
propio capitulo y sección, Personal 
de la Dirección general de Propiedades ?/ 
Derechos del Estado.

Art. 3.° El importe de estos dos 
suplementos de crédito se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda ilo- 
tante del Tesoro. ,

Art. 4. Fl Gobierno dara en su 
dia cuenta á las Cortes de esta reso
lución.

Madrid catorce de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatio. El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Echega-
ray.

(.Gaceta del 20 de febrero.)

INFOIUIE
DEL CAPITAN GENERAL DEL DEPARTA ENTO 
DE CARTAGENA SORRE LA SITUACION DEkAR-

SENAL.

(^Conclusión.)

Según se me ha informado no le falla 
vela alguna, á lo menos de las principa
les. De jarcia hay merma, pero creo 
que poca. Sus maquinas y caldeus ne
cesitan grandes reparaciones.

I.a Mendes Nuñes se halla hace algu
nos dias dentro de la dársena; y después 
de sacarle la pólvora y municiones, se 
le ha desembergado el aparejo; se em
pieza á reconocer sus jarcias; se le ha 
limpiado grao parle de sus bodegas; se 
le ha dejado en perfecto estado todo el 
material de guerra de su reducto, á cu
ya limpieza v conservación dedicóse un 
condestable y dos ó tres cabos de cañón 
á seguida de abierta Cartagena, consi
guiendo poderlo presentar como se ha
lla. También se ha recontado la parle de 
sus cargos que tenia en almacén; y tan 
luego se la coloque al lado de los de Po
niente, se comenzará el recuento de lo

que tiene á bordo. Sus maquinas re
quieren bastantes ropa:aciones, que no 
deja tle pe^ir el estado de las calderas.

A la Ferrolana. destinada a depósito 
de marineiia, se le ha cal..'lateado mía 
parle de sus cubiertas, y se está, repa
rando alguna averia ijue tiene en las jar-

lo mismo se ha hecho con el de una 
porrimi di- buque.' pequeños de vela: no 
b jando, según cieu, de 3,500 las tone
ladas desembarcadas, puestas sobre los

cías. .
La cubili rla alia de la goleta Caridad, 

pedia con urgencia calafateo, y se está j 
terminando.

El remolcador tenia destrozado lodo 
el tambor de estribor, lastimadas algu
nos tablones de la cubierta y de menos 
toda la obra muerta de aquella banda, 
asi como torcida y aun rota la parte sa-
)erior del limón. Como sus servicios, 
>obre todo en estas circunstancias son 
tan interesantes, exigía so acudiese á 
que desapareciera todo lo que daño te
nia, y á ello, conspiran, aunque pocos, 
algunos operarios.

La máquina de la ¡ancha de la 
mancia ha quedado sin desperfeclos, 
gracias á los maquinistas déla Zarago
za y Almañsa. La de la lancha de la 
Méndez Nuñez podrá tal vez funcionar 
mañana ó pasado, y se está sacando el 
modelo de una escéntrica y de oirá pie
za de menos importancia de la lancha 
que perteneció á la Tetuan, para (pie 
tan luego como en situación de ello se 
encuentre el respectivo taller construir
las. Obedeciendo lodo lo expuesto en

sitios del arsenal á ello destinados.
Olvidaba la hermosa draga. Se recuen

ta lo que hay á su bordo: se le ha lim
piado su máquina, que bien lo pedia; y 
á la par que se le rasca su costado de 
hierro p^ra abrigarlo con minio, cual 
imperiosamente lo reclama su conserva
ción, se le está nivelando el eje de ba
bor, y no se dejará de reparar lo que, 
de poca entidad, exigen sus. gánguiles. 
El servicio de este hermoso barco será 
de suma importancia, pues tan luego en 
disposición de ello trabajará en la ca
nal que á la dársena guia, y en la cual 
hay sitios con suL) 28 pies de profun
didad.

I Se han recogido al arsenal todos los 
i pertrechos que las necesidades de los 
cantonales llevaron á los diferentes cas
tillos, fuertes y recinto de esta plaza; y 
se hará otro tanto con la madera de que 
en gran parle constan l is barracas ó ca- 
suchas levantadas por los mismos can
tonales en las faldas de Atalaya y Gale
ras, tan luego los contados brazos de que 
relativamente se dispone permitan veri
ficarlo.

Se han introducido también de nuevo
en el mismo arsenal varios calabrotes de 
cáñamo y uno de cadena que estaban 

esto pan.uu a ... ............. . . abandonados en el Espalmadór grande;
de osla clase de embarcaciones hay en v lo mismo so ha hecho con dos | lar - 
un arsenal, mucho mas estrecha en las chas de agua que había en el puerto, 
circunstancias especiales á que este se una de ellas a pique. ,

eslc párrafo á la necesidad absoluta que 

llalla ahora sometido.
Se ha concluido de preparar el misti - hay en el arsenal; operación cuya mar

- cha eslá subordinada á la escasez de 
brazos, pues no acuden peones al mis
mo arsenal; pero llevada con toda la ac
tividad que ese inconveniente permite.

Creo haber dicho á V. E., en comu
nicaciones anteriores, que nada han de-

co habclita, echado á pique por un pro
yectil, para ponerlo de nuevo á flote, 
cuyo faena comenzará mañana (1).

Soban recorrido dos de los barcos al- 
gibes del arsenal. Otro está á pique, y 
se lo pondrá á Ilute lau pronto como ha
ya posibilidad de ello.
* Por lo que hace al dique dotante y á 
lodo lo que le es ajeno, sobre haberlo 
puesto enteramente á lióle, luego que 
sus máquinas estuvieron en situación de 
funcionar, se colocó el barco-puerta en 
el receptor, y cuando una de las máqui
nas de achique se halló en disposición 
de verificarlo, se le dejó en seco y se le 

jailo los cantonales de lo mas valioso; es
to es, acero, bronce y cobre. Mucho sa
caron de la existencia de jarcias, poro 
todavía queda bastante. En cuanto á 
tejidos, desaparecieron todos los delga
dos, y resta cantidad regular de piezas 
de lona. El buque mercante italiano 
«Cavour,» segunde mucha notoriedad,

arregló su solera. Sin dejarse tiempo 
perdido, después de este arreglo se vol
vió á sactir el barco-puerta, entró el di
que flotante en el receptor, se cerró es
te de nuevo, y en el momento de per
mitirlo el achique se ha comenzado á 
rascarlo y limpiarlo, operación esta que 
durará mucho mas de lo corriente, pues 
sobre lo muy sucio que lo tenia el olvido 
de mas de tres años y medio, el número 
de presidiarios que puede ahora concur
rir á este arsenal no pasa de 75 ú 80 
para todas las necesidades; y presidia
rios en gran número fueron los que 
siempre prestaron esa doble y penosa 
operación, á lo que en la presente hay 
que dedicar marineros, y oslo en nume
ro relativamente reducido. Se procederá 
en seguida á desmontar las. máquinas 
del dique, porque imperiosamente exi
gen reparación.

A la machina grande se le han reem
plazado dos vientos que un proyectil di
vidió.

Se han alistado dos escampavías guar
da-costas, que á estas horas se hallarán 
en Lis aguas que le*s corresponde.

Se ha alijado el cargamento de carbón 
mineral conducido por tres vapores; y

(ip Al estar firmando esta comunicación 
se me participa estar ya í flote.

verificarlo sin exponer áV. E. que to
o lo practicado en 22 dias lo ha sido 
un un número de trabajadores que?, 

dejando á un lado maestros de los talle
res, presidiarios y una treintena de ma
rineros, no de bástanle inteligencia es- 
.os, en los diferentes oficios á que és- 
,án dedicados, tal vez sea menor que 
250, incluso en esta cifra la de algu
nos peones y aprendices, aparte la ma
rinería para las faenas de. su oficio. Y 
eso no en lodo ese periodo; pues en los 
primeros dias no llegaba ni á la cuarta 
parle, y haciendo caso umiso do la mitad 
de cada uno de los feriados en que 
suspendidos estuvieron los trabajos.

Peni es verdad, Excmo. soñor, que 

Se continúa con el recuento délo que

hubiora reinado h mas completa im
posibilidad dealcanzir lo qm- cumplido 
está si no Imhicra visto secumiados de 
la manera (pm lo han sido mis ¡leseos 
por parle de lodos y cada uno de los je
fes, oficiales y demás individuos de to
dos y cada u íio  de los diferentes cuerpos 
que en la capital de este deparlamento 
y en su arsenal conslitnyen la m n ina 
dé guerra. Todos han rivalizado y riva
lizan en demostrar el verdadero interés, 
el incensable celo, el entusiasmo que 
les asiste para tratar de conseguir el 
restablecimiento de este preciso arsenal 
llamado, si la marcha de los sucesos del 
mundo, la apertura del istmo de Suez y 
lo cercana que va estando en el litoral 
africano la civilización no nos eng iñan, 
á. ser de capital importancia para nues
tro pais. i

Concluido lo que de mi deber era de
jar consignado y exponer á \. L., solo 
me resta añadirle que los mism >s móvi
les seguirán impulsaml) á los subordi
nados de V. E. cu este den irtamenlo 
para coulinuar respondiendo cuanto les 
es posible a la confianza que depositada 
en ellos tiene el Estado. _

Dios guardo á V. t*,. muchos anos. 
Cartagena II de febrera de 1874. — Ex- 
celeíjtisimo señor.—Miguel Lobo.—Es- 
celentisimo smlor ministro de Marina.»

(^Gacela del 19 de febrero.}
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ANÜNCIOS.

llevó á su bordo cargamento que, con
forme á versiones de bastantes crédito, 
valia un millón de reales vellón en peí- 
trechos del arsenal. Ese buque fué con
voyado de aquí á Orán por el pequeño 
de guerra de la misma nación AcUtiun-

No ha cesado tampoco la revista de 
los talleres, v he dispuesto (estando ya 
verificándose) que ledo lo que á conse
cuencia de esta revista no deba perma
necer en los mismos talleres, ingrese 
en las respectivas secciones del almacén 
general. _

Tal es, en resúmen, Excmo. señor, 
con otras cuantas faenas de menor con
sideración, lo ejecutado en este arsenal 
desde/que por su puerh entré en las 
primeras horas de la mañana del 19 del 
aun inmediato enero hasta la que he 
empleado en redactar esta pequeña Me
moria que abraza lodo ello: pues por lo 
que toca á lo que falla por hacer y lo 
que pienso respeto á la marcha de este 
mismo arsenal en lo porvenir, no esca
pará á la inteligencia de V. E. que lo 
apremiante y numeroso de las ocupacio
nes que me rodean y lo anormal toda
vía de las circunstancias constituyen 
fuerza mayor que impide pueda hacerlo 
con la reflexión que ello requiere. Per- 
milarne, pues, V. E. lo reserve para mas 

. andar el tiempo. ,
Tengo que concluir. Pero no podre

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.
GERENCIA UNIVERSAL.

Serrano, 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen recibí 
empréstitos con la precisa condición da c h e 
)lear su importe en obras de utilidad puj 
)hca y al 9 p® , deben dirigirse por es
crito al director de la Gerencia en Madrid, 
quien les facilitará cuantos detalles sea» 
necesarios para entrar en la operación.#

Esta empresa, -puramente civil, cuco! 
con capital eslranjero para su colocacio 
en España, haciendo sus operacionesno^ 
lo sobro las inscripciones y liquidacioO«| 
pendientes sino también sobre fincas y g’ 
ranlias solidarias de los mayores contribe 
yentes. . ■

No teniendo alguna de las garantías 
dicadas y no habiendo de emplearse eli" 
porte del empréstito en obras de veryad 
utilidad, es inútil que los Ayuntármelo^ 
molesten en hacer proposiciones de nWÍ I 
género.

Iv pu ‘-;n t x i pHoa • Jo s é . iu l  x b g k 1''
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INDICE DEL MES DE FEBRERO DE 1874.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular del señor ministro de Es
tado á los representantes de Es
paña en el estrangero. .

Otra señalando los dias para la 
presentación de los mozos de la 
reserva antela Diputación, .

Otra con la relación de los dona
tivos á los húerfanos de la ca
tástrofe de Felanitx en 1844. .

Otra registrando seis pertenen
cias de mineral plomizo con el 
titulo de Júpiter. .

Otra admitiendo el desestimiento 
del registro La Estrella. .

Otra con la declaración del blo
queo en la costa de cantabrie.

Otra con la toma de posesión del 
gobierno de provincia por el 
Sr. D. Cipriano Garijo. .

Otra del señor ministro de la Go
bernación á los gobernadores.

Otra suprimiendo los comisiona
dos de propiedades y derechos 
del estado. .

Otra llamando al servicio volun
tario á los licenciados del ejér
cito. •

Otra para que los alcaldes mani
fiesten si existe en sus respec
tivos distritos Juana Ana Mut 
y Rosselló. .

Otra haciendo estensivo el em- 
préstilo á todos los contribuyen
tes por territorial é industrial. .

1 Otras sobre redención del servi
cio militar. .

Otra relativa á revisión de espe
dientes de los reemplazos des
de 1869. .

Otra referente al alistamiento ex
traordinario de 4.000 volunta-

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo durante 
el mes de enero último. . 1096

JUZGADOS. Ordinas. . 1093

1085

1086

1086

1087

-1087

1087

1088

1088

1088

1088

1088

1091

1091

1091

DIPUTACION PROVINCIAL.

Distribución de fondos del mes de 
enero. .

Circular señalando los precios á 
que deben liquidarse los sumi
nistros hechos durante el mes 
de enero. .

Otra sobre la entrega en caja de los 
mozos de la reserva. .

Otra referente al pago de cuotas 
municipales. .

Estado de la recaudación é inver
sión de fondos durante el segun
do trimestre del periodo de am
pliación de 1872 á 1873. .

Distribución de fondos del mes de 
febrero. .

1085

1087

1088

1088

1089

1093

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Circular señalando las húeríanas 
que han salido premiadas 1086, 
1094, 1095. . 1096

Otra rectificando una equivocación 
de números cometida anterior
mente. .

Otra prorrogando hasta el 15 de 
febrero el plazo para pago del 
segundo del empréstito. .

Otra sacando á subasta un anticipo 
de 25 millones de pesetas. .

Otra suprimiendo el impuesto so
bre puertas, ventanas, y bal
cones. .

Otra recomendando el uso dclsello 
como impuesto de guerra. .

Otra disponiendo el pago de una 
mensualidad á las clases pasi-

1087

1087

1088

1089

1089

El de la Catedral vende una casa 
embargada áD. Lorenzo Pons 
y Very. . 1085

El de Manacor llama á los here
deros de Antonia Ana Mir. .

El de la Catedral vende varias fin
cas propias de las menores do
ña Éuisa y D.a Erigida Casta-

1085

El mismo llama á Josefa Sans y 
Jaume para declarar en los au
tos de secuestro de su padre. 1093

El mismo llama á Jaime Campins
sobre juego prohibido.

rios para el ejército. 
Otras vendiendo en 

basta los palmitos 
tes de Alcudia.

Otra disponiendo la

publica su
de los mon-

captura del
súbdito portugués Julio Pinto de
Oliveira Bastos.

1091

1092

Otra sobre pase de los telegrafis
tas de la Península á las pro

vincias de Ultramar. . '
Otra referente á destituciones 

indebidas do sobreguardas y 
guardas de montes. .

Otra sobre reconocimiento de em
barcaciones sospechosas en los 

mares de Cantabria. .
Otra relativa á vacantes de segun

dos médicos del cuerpo de sa
nidad de la Armada. . .

Otra del ministro de Gracia y Jus
ticia relativa á la última pena.

Otra llamando á los herederos de 
doña Josefa Salas y Robador.

Olva señalando dia para la demar
cación de varias minas de Ibiza.

Otra publicando la tarifa de im
puestos del puerto de Andrailx 
para las obras de mejora del 
mismo. .

Otra declarando caducadas todas 
las licencias concedidas á los 
empleados de las Administra
ciones económicas. .

tra sobre subvenciones á los 
médicos directores de los esta
blecimientos balnearios. .

-lra sacando á oposición una pla
za de escribiente de la sección 
(,e Fomento del gobierno do 
Provincia * ' .

Oirá prorrogando el plazo señala
do para que empiece á regir el 
estado de bloqueo en el mar 
Ganlá'))rico. .

. 1092

1092

1092

1092

1092

1092

1092

1093

1093

1093

1093

vas. . 1091

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Santañy anuncia la vacante 
de la plaza de oficial Sache. .

El de Marratxi anuncia la vacan
te de su Secretaria. .

El de Lloseta espone el reparto 
general. .

El de Esporlas ídem, id. .
El de Arlá anuncia la apertura de 

la recaudación del reparto ve
cinal. •

El de Mercada! anuncia la vacante 
de la Secretaria. .

El mismo idem la vacante de su 
médico titular. .

La de Palma publica una solicitud 
de 1). Ramón Riotord para la 
declaración de utilidad pública 
de unas obras. .

Los de Andrailx y Buger anun
cian la vacante de su Secreta
ria. •

El de Andrailx anuncia la vacan
te de la plaza de oficial Sacho.

El de Alcudia reclama la presen
tación de los estados de utili
dades. •

El de Porreras anuncia la vacan
te de la plaza de oficial Sache.

El de Felanitx idem la idem de 
secretario. •

1085

1085

-1085
-1088

1089

1095

1095

ñer y Morey. .
El mismo llama á los herederos de 

Catalina Enseñat y Pujol de 
Andrailx. . '

El de la Lonja id. id. de D. Ga
briel Mariano Noguera y Ter- 
rés. •

El mismo id. id. de Antonio Bonet 
y Garcías. .

El mismo vende son Bullan de 
doña Concepción Piña y Aguiló.

El de la Catedral llama á los here
deros de Agueda Capellá y de 
Juan y Pedro Antonio Ciar y 
Capellá de la villa de Marratxi.

El de la Lonja id. id. de Matías 
y Margarita Coll y Sastre. .

El de Manacor id. id. de Rafael 
Esteva y Sancho y de Margari
ta Ginard y Lliteras. .

El de Mahon llama á Jaime More
ra y Pascual secretario que fué 
de Mercada!, sobre infidelidad 
en la custodia de documentos. .

El mismo llama á los herederos 
de Juan Enrich y Palliser. .

El de Manacor vende una pieza de 
tierra en Porreras propia de 
Antonia Mesquida. .

El de la Catedral llama á los he
rederos de D. Federico Algorra 
y Giménez. .

El mismo id. id. de Juana María
Muí y Ripoll. .

El déla Lonja vende cuatro sillas 
del reñidero de gallos de Pablo 
Bernat Veri. .

El mismo llama á los herederos de
Lorenzo Mas y Amer.

1090

1090

1093

1093

1093

1095

1096

1096

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Circular sobre la protocolización 
de los expedientes judiciales y 
autorización de los documen
tos públicos que de ellos ema
nen. .

Otra referente á la última pena.
Otra admitiendo á oposición los 

aspirantes á la judicatura. .

1087
1094

1086

1086

1086

1086

1086

1087

1087

1087

1087

1087

1088

1089

1089

1089

. 1089
E1 mismo vende varios muebles á 

Juan Pons y Romaguera. . 109)

1094

El mismo llama á los herederos 
de Jaime Reig y Rosselló. . 1

El de la Catedral vende una pieza 
de tierra llamada el Pinol en 
Biníali de Francisca Amengua!
y Llompart. . 1

El de Mahon sentencia sobre in
cidente de pobreza de Sebastian 
Anglada y Alcina. .

El de la Catedral llama á los he
rederos de Guillermo Togores 
y Frau. .

El mismo id. id. de Gerónimo 
Salva y Puig de Llummayor.

El mismo id. id. de don Antonio 
Estarás y Danús. .

El mismo llama y emplaza á José 
Seguí (a) Bernedi sobre juego 
prohibido. .

El de la Lonja llama á los herede
ros de Antonia Joy y Coll. .

El de Manacor vende un solar en 
el convento de la villa de Petra.

El de Inca II una á los herederos 
de Juana María Rosselló y Fio!.

El de la Lonja id. id. do Francis
ca Llinás y Colomar. .

El mismo id. id. de Sebastian
Rueda y Lorenle. .

El mismo id. id. de Francisca
Palmer y Cerdo. .

El mismo vende varias fincas en 
Soller propias de Esperanza 
Bauza. •

El de la Catedral llama á los he
rederos de Bernardo Vidal y

El de Manacor llama á los here
deros de Catalina Togores y 
Morcy. .

El mismo id. id. de Catalina Ri- 
bot y Cual. .

El de Inca id. id. de Arnaldo Pe
relló y Planes. .

El de la Catedral llama á Paula 
Llompart y Gamundi. .

El de la Lonja sentencia recaída 
en los autos seguidos por doña 
Antonia Frontera y Mayol y 
doña Catalina Mayol contra los 
herederos de don Guillermo

. 1093

1093

1093

1093

1094

Trias y Morell sobre pago de 
cantidad. . 1094

El de la Catedral llama á los he
rederos de D. Guillermo Sorá y
Perelló. . 1095

El mismo id. id. de Apolonia Ter- , 
radas y Marcó. . 1095

El mismo llama á José Amengual 
y Ferragut sobre causa crimi
nal. . 1095

El de la Lonja vende una porción 
de tierra de estension de 14 
arcas en la falda del Castillo de 
Bellver de don Manuel Santan-
dren. . 1095

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

Anuncio sobre pago de contribu
ciones, • 1086

INTENDENCIA MILITAR.

Anuncio para la subasta de mate
rial con destino al ejército. . 1086

TELÉGRAFOS.

1090

1090

1090

1091

1091

1091

-1091

1091

1091

1091

1093

1093

1093

1093

Circular suspendiendo la convo
catoria de aspirantes á oficiales 
segundos de estación. . 1087

Anuncio para la adquisición en 
pública subasta de quinientos 
potses de 2.a dimensión. .1096

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

Circu’ar sobre admisionen el ser
vicio por dos años con plazas de 
cabo de mar á los que lo solici
ten. • 1^^^

Otra solicitando personal de maes
tranza para el arsenal de Carta

gena, , . •
Ora sobre ingreso de oficiales y 

contramaestres en el cuerpo de 
• Semáforos. •

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Anuncio de escuelas vacantes. .

DIRECCION GENERAL
DE ARTILLERIA

Anuncio para la subasta de veinte 
mil cartuchos metálicos. .

SEGURO MALLORQUIN.

Relación que comprende el tercer 
ejercicio de dicha sociedad. .

1089

1096

1093

109 i

1094

PALMA.
ÍMPilKNTA Db? PEDRO JOSE 1 1ELABBKT.
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